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Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veinte (2020). 
 

Auto Interlocutorio No. 262 
 
RADICACIÓN:                          76001-23-33-000-2020-00724-00 
MEDIO DE CONTROL:         CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD  
ACTO ADMINISTRATIVO: RESOLUCION 014 DE MAYO 26 DE 2020 
AUTORIDAD:                           EMPRESAS PUBLICAS MUNICIPALES DE  
                                                         SEVILLA E.S.P. EN LIQUIDACION 
 
MAGISTRADO PONENTE:  VÍCTOR ADOLFO HERNÁNDEZ DÍAZ 
 
ASUNTO:    AVOCA CONOCIMIENTO 
 
EL Gerente Liquidador de las Empresas Públicas Municipales de Sevilla E.S.P. en 
Liquidación, ha remitido al correo institucional de la Corporación copia de la 
Resolución No. 014 de mayo 26 de 2020 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
PRORROGA EL TELETRABAJO COMO UN INSTRUMENTO DE GENERACION 
DE EMPLEO Y AUTOEMPLEO MEDIANTE LA AUTORIZACION DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LAS TELECOMUNICACIONES (TICs) A 
LOS SERVIDORES PUBLICOS Y CONTRATISTAS DE LAS EMPRESAS PUBLICAS 
MUNICIPALES DE SEVILLA E.S. P. EN LIQUIDACION, Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES OTRAS DISPOSICIONES COMO MEDIDAS TRANSITORIAS EN 
RAZON DE LA NECESIDAD DE PROTECCION FRENTE A LA EMERGENCIA 
SANITARIA ORIGINADA POR EL CORONAVIRUS COVID 19”, siendo recibido vía 
electrónica por la Secretaría General de esta Corporación, ingresando a este 
Despacho el 29  de mayo de 2020 para adelantar el trámite de rigor. 
 
Según lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 185 del CPACA “La 
sustanciación y ponencia corresponderá a uno de los Magistrados de la 
Corporación y el fallo a la Sala Plena” 
 
Igualmente comoquiera que el Consejo Superior de la Judicatura mediante 
ACUERDO PCSJA20-11518 16 de marzo de 20201 dispuso, entre otros, que los 
funcionarios y empleados judiciales trabajen desde sus casas, por lo que se 
hace necesario adelantar todas las actuaciones que se deriven de esta 
providencia a través de los medios electrónicos, como lo contempla el art. 186 
del CPACA. 
 
                                                             
1 “Por el cual se complementan las medidas transitorias de salubridad pública adoptadas mediante el Acuerdo 
11517 de 2020” 
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Para lo tanto, es necesario disponer las formas cómo se garantizará la 
publicidad en el presente trámite y en virtud de ello, se ordena a las partes 
interesadas, Ministerio Público y terceros que toda comunicación sea dirigida 
a través de los medios electrónicos destinados para este Tribunal a través de 
los siguientes correos electrónicos: 
 
1. Secretaria Tribunal Administrativo - Valle Del Cauca - Seccional Cali: 

s02tadvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
2. Correo del Despacho: vhernand@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Competencia. Esta Corporación tiene competencia para conocer del escrito 
de control inmediato de legalidad, de conformidad con el art. 151 del CPACA y 
articulo 20 de la Ley 137 de 1994. 
 
Lo anterior teniendo en cuenta que, mediante Decreto 417 de 17 de marzo de 
2020, expedido con la firma de todos los ministros, el Presidente de la 
República de Colombia declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica en todo el territorio Nacional de conformidad con lo previsto en el 
artículo 215 de la Constitución Política. 
 
El acto administrativo Resolución No. 014 de mayo 26 de 2020, fue proferida 
como bien se precisa en sus considerandos con fundamento entre otros, las 
Resoluciones Nos. 0000380 de marzo 10 de 2020, 0000385 de marzo de 2020 
y 0000417 del 17 de marzo de 2020, el Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo 
de 2020 y Decretos 636 y 637 del 6 de mayo de 2020. 
 
El Decreto Legislativo 491 de 2020 , “Por el cual se adoptan medidas de 
urgencia para garantizar la atención y la prestación de los servicios por parte 
de las autoridades públicas y los particulares que cumplan funciones públicas 
y se toman medidas para la protección laboral y de los contratistas de 
prestación de servicios de las entidades públicas, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica”, amplía los términos para atender 
las peticiones señaladas en el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011, esto es, de la 
Ley Estatutaria que reguló el derecho fundamental de petición. 
 
Conforme a lo anterior, encuentra la Sala que se trata de un acto objeto de 
control por parte de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, al ser una 
medida de carácter general dictada con fundamento en la declaratoria del 
Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica contenida en el Decreto 
417 del 17 de marzo de 2020 y en desarrollo del decreto legislativo 491 de 
marzo 28 de 2020, por lo tanto, se ordenará impartirle el trámite previsto en el 
art. 185 del CPACA. 
 
Oportunidad:  El inciso 2 del art. 20 de la Ley 137 de 1994, señala: 
(...) 

mailto:s02tadvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:vhernand@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICACIÓN: 76001-23-33-000-2020-00724-00 
MEDIO DE CONTROL:  CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD  
ACTO ADMINISTRATIVO:  RESOLUCION 014  MAYO 26 DE 2020 
AUTORIDAD: E.P.M. DE SEVILLA EN LIQUIDACION  
Pág. No. 3 de 3 

  

 

Pág. 3 de 4 
 

Las autoridades competentes que los expidan enviarán los actos 
administrativos a la jurisdicción contencioso-administrativa indicada, dentro 
de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a su expedición. Si no se efectuare 
el envío, la autoridad judicial competente aprehenderá de oficio su 
conocimiento”. 
 
En consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 151 y 185 de la 
Ley 1437 de 2011 que consagra la competencia en una instancia para conocer 
el presente asunto y el trámite de control inmediato de los actos 
administrativos, respectivamente, procede el suscrito a imprimirle el trámite 
de rigor a la Resolución expedida por las Empresas Públicas Municipales de 
Sevilla. Valle. 
 
Finalmente, y teniendo en cuenta que de conformidad con el numeral 4 del art. 
186 del CPACA, el Magistrado Sustanciador encuentra necesario decretar la 
práctica de una prueba, se dispondrá lo pertinente. Así las cosas, se ordenará 
al MUNICIPIO DE SEVILLA VALLE, para que allegue al presente trámite, copia 
del Decreto 200-30-276 del 23 de mayo de 2020. 
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - AVOCAR el conocimiento de control inmediato de legalidad de 
la Resolución No. 014 de mayo 26 de 2020 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
PRORROGA EL TELETRABAJO COMO UN INSTRUMENTO DE GENERACION 
DE EMPLEO Y AUTOEMPLEO MEDIANTE LA AUTORIZACION DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LAS TELECOMUNICACIONES (TICs) 
A LOS SERVIDORES PUBLICOS Y CONTRATISTAS DE LAS EMPRESAS 
PUBLICAS MUNICIPALES DE SEVILLA E.S. P. EN LIQUIDACION, Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES OTRAS DISPOSICIONES COMO MEDIDAS 
TRANSITORIAS EN RAZON DE LA NECESIDAD DE PROTECCION FRENTE A 
LA EMERGENCIA SANITARIA ORIGINADA POR EL CORONAVIRUS COVID 
19”, expedida por el Gerente Liquidador de las Empresas Públicas Municipales 
de Sevilla E.S.P. 
 
SEGUNDO: FIJAR por la página web del Tribunal Administrativo del Valle del 
Cauca (www.jurisdiccioncontenciosadelvalle.gov.co) y en la sección 
novedades del sitio web dela Rama Judicial (www.ramajudicial.gov.co) un 
aviso por el término de diez (10) días, durante los cuales cualquier ciudadano 
podrá intervenir defendiendo o impugnando la legalidad del acto objeto de 
control (Num. 2 del art. 186 del CPACA), adjuntando en el respectivo aviso 
copia del Decreto objeto de control. 
 
Los escritos de la ciudadanía se recibirán a través de los correos electrónicos 
indicados con anterioridad. 
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TERCERO:  PRESCINDIR de la invitación a entidades públicas, 
organizaciones privadas y/o a expertos en las materias relacionadas con el 
tema del proceso, de que trata el numeral 3 del artículo 186 del CPACA. 
 
CUARTO. ORDÉNASE al Municipio de Sevilla, Valle para que dentro del 
término de cinco (5) días, siguientes a la notificación de este proveído, remita 
copia del Decreto 200-30-276 del 23 de mayo de 2020. 
 
QUINTO:  Expirado el término de fijación en lista y el termino probatorio, 
pasará el asunto al Ministerio Público delegado para este Despacho Judicial, 
para que dentro de los diez (10) días siguientes rinda el concepto de rigor, 
conforme lo señala el numeral 5 del artículo 186 del CPACA.  
 
SEXTO:  COMUNICAR inmediatamente a través del correo electrónico la 
iniciación del presente asunto al Alcalde Municipal de Sevilla, Valle, al Gerente 
Liquidador de las Empresas Públicas Municipales de Sevilla E.S.P y a la 
Gobernadora del Departamento del Valle del Cauca para que, si a bien lo 
tienen, se pronuncien al respecto, adjuntando copia de la resolución objeto de 
control. 
 
SEPTIMO: Notificar personalmente a través del correo electrónico al señor 
Agente del Ministerio Público delegado ante esta Corporación, adjuntando 
copia del Decreto objeto de control. 
 
OCTAVO:  Las comunicaciones con ocasión de este trámite se reciben en las 
siguientes cuentas de correo electrónico: 
s02tadvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co 
vhernand@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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